DESCRIPCIÓN FUNCIONES ORGANIGRAMA JUNAEB
2009

	Centro de Responsabilidad
	Funciones

	Director Nacional
	Conducir a la Institución para la consolidación y mejoramiento del conjunto de acciones asistenciales implementadas por la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, destinadas a garantizar y facilitar el desarrollo educacional de niños, niñas y jóvenes en desventaja social, económica y psicológica, mediante una gestión eficiente de los recursos humanos, presupuestarios y materiales del servicio. 

	Gabinete
	Supervisar, coordinar y hacer seguimiento a los procesos estratégicos Institucionales, con el fin de asegurar el cumplimiento de las prioridades las definidas por JUNAEB.

	Fiscalía
	Asesora de la Dirección, administrativamente relacionada a través del Gabinete y operacionalmente autónoma, cuya función es concretar la realización de las  Investigaciones y Sumarios Administrativos ordenados por la autoridad, a objeto de velar por el resguardo de la legalidad de los actos y actuaciones del personal institucional, contribuyendo a la consolidación de los principios que regulan el accionar de sus agentes públicos y su responsabilidad.

	Unidad de Asesoría Jurídica
	Asesorar e informar en materias de derecho al Director Nacional y demás jefaturas del servicio, sobre la correcta aplicación de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la Institución

	Unidad de Auditoría Interna
	Administrar el sistema de control interno del Servicio, efectuando auditorías de gestión referidas a metodologías de trabajo; procedimientos de remuneraciones y administrativos de personal; y de recursos financieros de la JUNAEB, verificando que éstos cumplan con los requisitos legales y con las normas internas establecidas para estos efectos. 

	Departamento de Planificación y Estudios
	Las principales funciones del Departamento son:

Formular propuestas, directrices y lineamientos para el desarrollo de la misión institucional como son las áreas de asistencialidad estudiantil, gestión estratégica, control de gestión y desarrollo institucional a través de estudios y alianzas con entidades u organismos públicos relacionadas con el sector educación.

Coordinar ideas que surjan en las distintas áreas institucionales u otras del sector educacional relacionadas con el servicio, para contribuir al desarrollo de nuevos proyectos destinados a garantizar igualdad de condiciones de niños y jóvenes del sistema educacional.

Ejecutar y/o solicitar estudios e investigaciones orientadas a medir el impacto de los programas asistenciales proporcionados por JUNAEB, así como también la investigación de nuevos focos de desarrollo de necesidades que afecten a los estudiantes del sistema educacional chileno.

Constituir la contraparte técnica interna frente a modificaciones de la administración del servicio y de los programas asistenciales desarrollados en el ámbito del sistema educativo.

Proponer orientaciones políticas para adaptar los objetivos y metas institucionales a los cambios del entorno.



	Departamento de Gestión de la Calidad
	Velar por el cumplimiento de las metas institucionales a través del seguimiento de los principales procesos de negocio y de apoyo, utilizando como base el modelo de gestión de la calidad ISO 9001:2000.

	Departamento de Alimentación Escolar
	Las principales funciones del Departamento Programa son:

1. Planificar, administrar y controlar los programas de alimentación masiva dirigidos a los niños, niñas y jóvenes del sistema educativo público chileno.

2. Velar por la calidad y oportunidad de la entrega de aquellos programas a su cargo, mediante una gestión eficaz, eficiente y efectiva de los mismos.

3. Participar junto a su equipo de trabajo técnico y el nivel directivo de la institución en la elaboración de las estrategias y políticas institucionales relacionadas con la materia, para constituirse en la instancia de consulta técnica nacional.

4. Dirigir, asesorar, coordinar y evaluar técnicamente a los equipos a su cargo en todo el país, para resguardar el adecuado cumplimiento de la misión de la JUNAEB en lo relativo a los programas sociales de alimentación masiva.

5. Coordinar acciones con organizaciones públicas o privadas ligadas al ámbito de la alimentación (INTA, Universidades, PMA) que permitan la realización de estudios e investigaciones que contribuyan al mejoramiento de los programas alimentarios de la JUNAEB.

6. Interactuar con proveedores del Programa de Alimentación Escolar y evaluar permanentemente su desempeño.


	Departamento de Salud Escolar
	Las principales funciones del departamento son: 
1. Operación del programa de servicios médicos: oftalmología, otorrino, columna.
2. Operación del programa de salud bucal.
3. Operación del programa Habilidades para la Vida.
4. Operación del programa Escuelas Saludables para el Aprendizaje
5. Operación del programa de 

	Departamento de Logística
	Las principales funciones del departamento son: 
1. Gestión en la entrega oportuna de TNE.

2. Gestión en la entrega oportuna de útiles escolares

3. Gestión en la entrega oportuna beca TIC`s. 

	Departamento de Becas
	Las principales funciones del Departamento son:

1. Cumplir con las coberturas programadas y con los estándares de calidad definidos para cada uno de sus programas/becas.

2. Asegurar la oportunidad en la entrega de las becas y de los programas de apoyo material a los beneficiarios de éstos.

3. Monitorear el cumplimiento de las políticas, objetivos y metas de corto, mediano y largo plazo del Departamento de Becas, contenidas en la planificación estratégica de JUNAEB. 


4. Desarrollar acciones que impliquen la constitución y mantención de alianzas y coordinaciones con instituciones u organizaciones públicas y privadas, para potenciar la red de prestadores.
5. Coordinar los procesos de difusión, postulación y selección de los beneficiarios.

6. Estructurar redes externas de apoyo para la ejecución inherentes con cada una de las becas.



	Coordinación de Programas
	1.- Implementar las políticas de integración de los programas institucionales emitidas por el Director Nacional, en los siguientes ámbitos:
· A nivel de gestión de la información: cautelar la el diseño, construcción, articulación e integración de la gestión de información, a partir de una Plataforma Tecnológica, que soporte adecuadamente los sistemas de información requeridos para los procesos de gestión de programas (diseño, asignación, ejecución, seguimiento, control y evaluación).

· A nivel de procesos de gestión de programas: 
· Articular e integrar procesos de gestión en cada programa con el objetivo de mejorar la efectividad en la atención de los y las estudiantes. 
· .Identificar ámbitos de mejoramiento de los procesos de gestión de los programas y gestionar alternativas de solución.

2.-  Generar propuestas de nuevas ofertas programáticas, acordes a  las necesidades de los y las estudiantes del país.
3.-  Coordinar la Formulación Presupuestaria institucional, velando por el cumplimiento de los objetivos de la Dirección Nacional, en las áreas de transferencias de recursos a los y las estudiantes y dotación de personal requerida para tales fines.
4.-  Realizar seguimiento de la gestión de los programas a nivel regional, en conjunto con los y las Directores Regionales, para levantar necesidades de ajuste en los procesos de gestión de programas, velando por la mejor atención de los y las estudiantes.
5.- Generar sinergias entre programas, maximizando los productos y/o servicios, con foco en la atención al usuario.

	Departamento de Gestión de Recursos
	Asegurar la correcta asignación y uso eficiente de los recursos institucionales. Además del área financiera, tiene las siguientes funciones:
· Administrar plataforma electrónico mercado público; generar los mecanismos de compra correspondientes para los productos y servicios institucionales; gestionar el PMG de compras y contrataciones públicas.
· Administrar los recursos materiales de la institución como edificios, mobiliario, bodegas, flota vehicular, seguros, etc.

· Administrar la oficina de partes de la Dirección Nacional

· Liderar el proceso de formulación presupuestaria.

	Departamento de Gestión de Personas
	Dirigir y administrar los procesos organizacionales relacionados con la provisión, desarrollo y desvinculación de los recursos humanos de la organización, con el objeto de asegurar la disponibilidad de personas idóneas para la adecuada atención de los beneficiarios de la JUNAEB.

	Departamento de Informática
	Proponer las directrices y programas relacionados con la generación, desarrollo y mantención de herramientas y sistemas informáticos, para la administración de los programas institucionales y sus sistemas de apoyo.

	Unidad de Comunicaciones
	Diseño e implementación de una estrategia comunicacional, consistente e integrada con  la misión y las definiciones estratégicas institucionales, cuyo objetivo es la difusión de la oferta programática de los programas y servicios que entrega el organismo, y de la política  de protección social del gobierno de Chile en el ámbito de los estudiantes.

	Direcciones Regionales
	Liderar los equipos de trabajo a fin de garantizar la correcta implementación y ejecución de los programas sociales de alimentación, salud, vivienda, recreación y becas entregados con oportunidad y calidad a la comunidad escolar. Además, deberá representar a la JUNAEB en la región.


